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Políticas públicas 
del AGN



Medidas preventivas
Guardia Nacional 





Medidas preventivas - SRE



Grupo intersecretarial mexicano

i. Secretaría de Cultura

ii. Secretaría de Relaciones Exteriores

iii. Fiscalía General de la República

iv. Guardia Nacional

v. Archivo General de la Nación

vi. Instituto Nacional de Antropologia e
História

vii. Instituto Nacional de las Bellas Artes y
Literatura

viii. Administración General de Aduanas
(Servicio de Administración Tributaria)



Protección y 
recuperación 



¿Cuáles son los documentos que protege la Ley 
General de Archivos (LGA)? 



Los documentos de interés
público
Son propiedad de un particular y
que fueron reconocidos así por el
AGN, por tener valores históricos,
culturales y/o de interés público; o
por considerar que cumplen con
los elementos del Patrimonio
Documental.



Patrimonio 
Documental de la 

Nación 

Documentos 
Históricos 

Monumentos 
Históricos 

Declaratorias por el 
AGN

Documentos de los 
Organismos 

Constitucionales 
Autónomos Federales 



Documentos Históricos 
Monumentos Históricos 



Documentos declarados por el AGN 
como Patrimonio Documental de la 
Nación

Documentos que definan los 
organismos constitucionales 

autónomos federales



Convenciones de 
1954 y 1970

Programa Memoria 
del Mundo



Patrimonio Documental

Componentes: 
Contenido informativo: Puede ser inscrito con tinta, lápiz, pintura u

otro medio, y
Soporte en el que se consigna: papel, plástico, papiro, pergamino,

hojas de palmera, corteza, tela, piedra, u otros materiales.

Elementos: 
✓ Ser movibles;
✓ Hechos con signos/códigos, sonidos y/o imágenes;
✓ Conservables (los soportes son elementos inertes);
✓ Reproduciblesy trasladables;
✓ Fruto de un proceso de documentación deliberado.



Ejemplos de patrimonio documental 

Archivo General de la Nación México



Ley General de Archivos 

Documento de archivo: A aquel que registra un hecho,
acto administrativo, jurídico, fiscal o contable producido,
recibido y utilizado en el ejercicio de las facultades,
competencias o funciones de los sujetos obligados, con
independencia de su soporte documental.

Documentos históricos: A los que se preservan
permanentemente porque poseen valores evidenciales,
testimoniales e informativos relevantes para la sociedad, y
que por ello forman parte íntegra de la memoria colectiva
del país y son fundamentales para el conocimiento de la
historia nacional, regional o local.



Ley General de Archivos 

Patrimonio documental: A los documentos que, por su
naturaleza, no son sustituibles y dan cuenta de la
evolución del Estado y de las personas e instituciones
que han contribuido en su desarrollo; además de
transmitir y heredar información significativa de la vida
intelectual, social, política, económica, cultural y
artística de una comunidad, incluyendo aquellos que
hayan pertenecido o pertenezcan a los archivos de los
órganos federales, entidades federativas, municipios,
alcaldías de la Ciudad de México, casas curales o
cualquier otra organización, sea religiosa o civil.



Ley General de Archivos 

Naturaleza jurídica: El patrimonio documental de
la Nación es propiedad del Estado mexicano, de
dominio e interés público y, por lo tanto,
inalienable, imprescriptible, inembargable y no
está sujeto a ningún gravamen o afectación de
dominio, en términos de la Ley General de Bienes
Nacionales y de la Ley Federal sobre Monumentos
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos.



Monumentos Históricos

La definición de monumentos históricos se encuentra
en el artículo 36 fracción I, de la Ley Federal sobre
Monumentos que establece que se trata de aquellos
bienes entre los que se encuentran los documentos y
expedientes que pertenezcan o hayan pertenecido a las
oficinas y archivos de la Federación, de los Estados o de
los Municipios y de las casas curiales; y los documentos
originales manuscritos relacionados con la historia de
México y los libros, folletos y otros impresos en México o
en el extranjero, durante los siglos XVI al XIX que por su
rareza e importancia para la historia mexicana,
merezcan ser conservados en el país.



Otras cuestiones que 
regula la LGA 1. Colaboración entre el AGN y

autoridades competentes para la
protección y recuperación del
Patrimonio Documental de la Nación.

2. Faltas administrativas para los
servidores públicos que cometan
conductas vinculantes con el tráfico
ilícito de patrimonio documental.

3. Delitos o tipos penales



Recomendaciones 

• Contar con inventarios 
completos

• Contar con protocolos de 
actuación 

• Implementar un esquema 
de coordinación con otras 
autoridades 

• Conocer tus documentos. 
¿Por qué es importante 
conocer los antecedentes 
de cada archivo?



Que desde el año de 1823, en que fue creado
tan grandioso establecimiento, se ha visto
con el más lamentable abandono; siendo de
admirar, que no solamente se haya
descuidado de su arreglo, para que alguna
vez sirviera a los importantes fines de su
institución, sino que se han permitido
escandalosas y ponibles extracciones de
innumerables documentos preciosísimos, y
la destrucción de otros muchos, que ni se
pueden calcular, con evidente agravio de la
ilustración y notable perjuicio de los
particulares y de la nación entera.



Retos para el Archivo 
General de la Nación 



Gracias por su atención


